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Bandeja de entrada Filtrar  

Hoy

BANCO BBVA S.A CONTRA ROBINSON ANDRES RUIZ CIR… 9:00
Señor(a) JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA E. …

(Sin asunto) 8:56
Señor(a) JUEZ QUINTO CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. E. S. D…

Envio Cartas Embargos 2023-05-12 - REF: AX :: 305160854… 8:55
Bogotá D.C. MAYO 16 de 2023 Señores 005 CIVIL DEL CIRCUITO D…

Envio Cartas Embargos 2023-05-12 - REF: AX :: 305160854… 8:55
Bogotá D.C. MAYO 16 de 2023 Señores 005 CIVIL DEL CIRCUITO D…

Documento - 202330180193 8:45
Respetados Señores: El Municipio de Medellín en atención al asun…

SPLICITUD DE NOMBRAMIENTO 8:13
ANDRES FELIPE MEDINA FLOREZ ABOGADO & ARQUITECTO ESP. …

Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 306. 8:01
Estimados JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRUITO Reciba un cordial salu…

(Sin asunto) 7:13
Buenos días Cordialmente estoy enviando memorial para su trámi…

Ayer

MEMORIAL QUE DESCORRE TRASLADO DE LAS EXCEP… Lun 16:52
Señores JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DEL DISTRI…

Proceso 2019-0050: Radicación electrónica de docu… Lun 16:02
Señores Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla Cordial s…

2021-00071 Ejecutivo Solicitud Lun 15:46
Radicado: 08-001-31-53-005-2021-00071-00 Asunto: Solicitud de …

[Borrador] JuezLicenciaLutoNoRepartoSuspenderTer…



 

Poner en conocimiento que se enviaron las Acci… 



 

Jairo Enrique Abisambra Pinilla 

Jairo Enrique Abisambra Pinilla 

BANCO CAJA SOCIAL  

BANCO CAJA SOCIAL  

comunicaciones.oficiales@medellin.gov.co

ANDRES MEDINA FLOREZ

Embargos Banco Falabella 

jony romero 


Diana Mercedes Ovalle Forero 

Avila, Julian  

Lawrence Andres Polo Blanco 

Juzgado 14 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla 

Buscar
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Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

E.                                                    S.                                                       D. 

 

 

 

REF.:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

DEMANDANTES: BRENDA POLO CARROLL - JAVID DE JESUS ALONSO 

POLO - JOEL ISAAC ALONSO POLO - DIDIER DAVID ALONSO POLO. 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C - 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE DEL ATLANTICO - 

CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO - JUAN SEBASTIAN BARRIOS 

PACHECO - JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE 

RADICADO:       08001-31-53-005-2022-00313-00 

ASUNTO: MEMORIAL QUE DESCORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

 

DIANA MERCEDES OVALLE FORERO mayor de edad, identificada con 

cedula ciudadanía número 1.129.521.974 y vecina de Barranquilla 

(Atlántico), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 

262.792 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación en calidad de apoderada de la señora BRENDA 

POLO CARROLL, mujer mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 22.521.690 expedida en Barranquilla 

(Atlántico), obrando en calidad de compañera permanente del señor DAVID 

ENRIQUE ALONSO SERPA, (FALLECIDO), quien en vida se identificaba con 

la cedula de ciudadanía No. 72.004.372, expedida en Barranquilla 

(Atlántico), con indicativo serial de REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION No. 

10635749, en nombre propio y en representación de sus hijos menores 

JAVID DE JESUS ALONSO POLO, identificado con el registro civil de 

nacimiento No. de indicativo serial 414661121, NUIP No. 1042854864, 

JOEL ISAAC ALONSO POLO, identificado con el registro civil de nacimiento 

No. de indicativo serial 43529988, NUIP No. 1.046.707.634 y DIDIER 

DAVID ALONSO POLO, identificado con el registro civil de nacimiento No. 

de indicativo serial 60946354, NUIP No. 1.143.273.592, me permito 

descorrer traslado de las siguientes excepciones de mérito y oposición de la 

demanda, propuestas por la demandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C, dentro del término legal y oportuno. 

La responsabilidad civil engloba todos los comportamientos ilícitos que por 

generar daños a terceros hacen recaer en cabeza de quien los causó, la 

obligación de indemnizar. Ese comportamiento ilícito consiste en el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato, el 

incumplimiento de las obligaciones legales o cuasicontractuales, el delito, 

cuasidelito o la violación del deber general de prudencia. Tratado de 

Responsabilidad Civil Tomo I, JAVIER TAMAYO JARAMILLO, Legis, 

Página 8. Séptima Reimpresión año 2013. 

FRENTE A LOS HECHOS: NOS RATIFICAMOS EN TODOS Y CADA UNO, 

si se tiene en cuenta que a la parte demandada (LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C - COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
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ORIENTE DEL ATLANTICO - CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO - 

JUAN SEBASTIAN BARRIOS PACHECO - JOSE LUIS MELENDEZ 

CAÑATE.), les corresponde demostrar su participación en la ocurrencia del 

hecho ilícito y, mediante el despliegue de su conducta, “como si se tratara 

de una persona prudente, diligente, respetuosa de la norma”; para el cual, 

no sería este caso, de donde existe un acervo probatorio acreditado en 

debida forma y demostrable, acerca del comportamiento de uno de los 

demandados (conductor anunciado con antelación), quien conducía el 

vehículo de servicio PUBLICO, de placas STS-603. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: Se encuentran ajustadas a Derecho, 

corresponde a la señora Juez, referirse a estas, decidir su magnitud y su 

cuantía, basado en la lógica jurídica y sana crítica. Se requiere señora Juez 

que las costas y agencias en Derecho, las asuma la parte Demandada, al 

momento de proferir el fallo y ser declarada su responsabilidad mediante el 

pago de perjuicios. 

 

OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENA: Solamente el Juez, 

podrá determinar el grado de participación, que tiene cada una de las partes 

involucradas (demandante y demandados). Contamos con pruebas con las 

cuales se basará la defensa técnica, en el argumento de una conducta ilícita 

a cargo del señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, en su condición de 

conductor al momento del siniestro del vehículo involucrado en los hechos 

de placas STS-603, quien actúa de manera libre, consciente y voluntaria, 

ejerciendo lo que suponemos sabe hacer y conoce bien (la conducción de 

vehículos), lo que lo coloca como, GUARDIÁN MATERIAL Y JURÍDICO, del 

objeto que manipula (vehículo automotor),el cual tiene la destreza y la 

capacidad, para ejercer esa actividad”. 

 

 

FRENTE A LAS EXCEPCIONES 

 

1. FALTA DE VALOR PROBATORIO DEL CROQUIS Y DEL INFORME 

POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO. 

 

Para contextualizar lo referente al INFORME POLICIAL DEL 

ACCIDENTE DE TRANSITO (IPAT) Inicialmente tenemos que aclarar 
que en virtud del artículo 2 de la ley 769 del 2002 o Código Nacional de 

Tránsito, no hablábamos de IPAT, sino de Croquis, definido por la norma 
como: 
 
(…) “Plano descriptivo de los pormenores de un accidente de 
tránsito donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, 

muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por el 
agente, la policía de tránsito o por la autoridad competente” (…). 

 

Vale resaltar que "croquis", era el nombre técnico del documento donde la 
autoridad correspondiente diligenciaba el informe descriptivo de accidente 

de tránsito. Es importante aclarar que la utilización de este término dejó de 
ser aplicada y técnicamente debemos referirnos a él como IPAT. 
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En efecto, con la resolución 11268 de 2012, proferida por el Ministerio de 

Transporte “Por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito (IPAT), su Manual de Diligenciamiento y se dictan otras 

disposiciones” es que ingresa a nuestra normatividad oficialmente tal 
Concepto. 
 

Es entonces el IPAT un documento diseñado con el objetivo de establecer el 
procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un accidente de tránsito y 
establecer los aspectos que deben registrarse en el formato, la descripción 

de los hechos y circunstancias de modo, tiempo y lugar, que se convertirán 
en herramienta de consulta obligatoria para la autoridad a quien se le 

presente alguna controversia derivada del mismo. 
 
El diligenciamiento de dicho formato debe realizarse de manera clara y 

completa, ostentando la calidad de documento público, gratuito para los 
interesados y con la obligación de ponerlo a disposición a la autoridad 

competente una vez sea diligenciado en 24 horas máximo. 
 
En efecto, el hecho que ostente la calidad de documento público lo 

reviste de una solemnidad que debe salvaguardar quien lo diligencie 
pues se puede incurrir en tipo penal como “Falsedad en documento 
público” si se demuestra la clara intención de tergiversar hechos o 

elementos sujetos en la descripción en el reporte de lo sucedido, de 
allí la importancia de estudiar las reglas y pormenores para su 

elaboración. 

 
Por regla general en cada situación que implique un accidente de tránsito e 

intervenga la autoridad debe de realizarse el IPAT, con la finalidad de 
determinar causales probables del siniestro, tener estadísticas y demás, sin 

embargo, el artículo 144 de la ley 769 del 2002 establece que:  
 
Hay que aclarar que de acuerdo con la sentencia T-475/18 la Honorable Corte 
Constitucional manifestó respecto al IPAT que: 
 
(…) INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO - No es un informe 

pericial sino un informe descriptivo. 
 

El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial 
de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe 
descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación 

propios, que no son los establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo 
de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación del 

informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, 
que las preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a 
establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el 

manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de accidente de 
tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe ser 
considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto con 

otras pruebas (…) 
 
DEBEMOS TENER CLARO QUE EL IPAT COMO UNO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE DEL PROCESO QUE SE DERIVA 
DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO NO ES UN DOCUMENTO CUALQUIERA 

Y QUE DEL MISMO DEPENDE MUCHAS SITUACIONES QUE PUEDEN 
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REPERCUTIR EN INDEMNIZACIONES, PROCESOS PENALES, DEMANDAS 

Y CONCILIACIONES. 
 

En contrario a lo aducido por la parte demandante acerca del INFORME 
POLICIAL DEL ACCIDENTE DE TRANSITO (IPAT), cuya posición esgrime 
que no constituye prueba idónea y que su contenido NO DA CUENTA DE 

LA CIRCUNSTANCIAS REALES QUE RODEARON EL ACCIDENTE, 
manifiesto al respecto que de acuerdo con la citada sentencia T-475/18 la 
Honorable Corte Constitucional manifestó respecto al IPAT que: (…) INFORME 
POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO - No es un informe pericial sino 

un informe descriptivo. 
 
Documento el cual contiene lo siguiente: 

 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho, clase de vehículo, número 
de la placa y demás características, Nombre del conductor o 

conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 
licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de 

la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia 
de los involucrados, nombre del propietario o tenedor del vehículo o 
de los propietarios o tenedores de los vehículos, nombre, documentos 

de identidad y dirección de los testigos, estado de seguridad, en 
general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, 

de las luces, bocinas y llantas, estado de la vía, huella de frenada, 
grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia, la cual 
constará en el croquis levantado, descripción de los daños y lesiones, 

relación de los medios de prueba aportados por las partes, 
descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de 
los seguros obligatorios. 

 

Con respecto a lo planteado por la parte demandada en cuanto a que se 

señala la hipótesis 104, pero no se indica a que conductor se atribuye 
dicha conducta, respecto a ello debo manifestar que de acuerdo con lo 
observado en el bosquejo topográfico del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, se encuentran el vehículo numero 1 siendo este la motocicleta de 
placas CUQ63F, conducida por el señor DAVID ENRIQUE ALONSO SERPA, 
(FALLECIDO), y el vehículo numero 2 siendo este el bus de placas STS603, 

conducido por el señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, en ese orden de 
ideas al remitirnos al Informe Policial de Accidente de tránsito (IPAT), 

específicamente en la casilla No. 11 observamos que la hipótesis No. 104 
se encuentra en la segunda casilla, es decir esta codificada para el conductor 
No. 2 en este caso el señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, esto se 

fundamenta en que el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) al ser 
un documento público no puede ser adulterado, es decir en el caso que nos 

ocupa los policías de tránsito de carreteras que elaboraron el Informe no 
podían en manuscrito indicar vehículo 1 o vehículo 2. 
 

De igual manera al remitirnos al ESCRITO DE ACUSACION, podemos 
evidenciar en el ítem No. 3, Fundamento de la acusación (factico y jurídico) 
lo siguiente: 

El informe policial de accidente de tránsito rendidos por los SI. CERVANTES 
BARRIOS RONALD y PEREZ PACHECO NICOLAS, señala como causa 

probable del accidente, para el vehículo conducido por el señor JOSE LUIS 
MELENDEZ CAÑATE, la causal 104 que significa adelantar invadiendo 
carril de sentido contrario. Sobrepasar invadiendo el carril de otro que viene 
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en sentido contrario, de acuerdo a lo anterior se le aclara a la parte 

demandada a quien se le codifico la hipótesis del siniestro. 
 

De igual manera la parte demandada aduce que el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito (IPAT), adolece de las siguientes irregularidades: 
 

Ausencia de indagación con testigos a fin de determinar la causa probable 
del accidente, con respecto a ello debo manifestar que los agentes de tránsito 
además de la elaboración del Informe Policial de Accidente de Tránsito 

(IPAT), anexaron juntamente con este el Informe de Accidente de Tránsito 
con occiso (informe ejecutivo), en el cual se encuentran datos más 

específicos sobre lo sucedido el día de los hechos el cual se anexa en las 
pruebas. 
 

 
No aparece la huella de frenado, como bien se observa en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito (IPAT), se le codifica al conductor No. 2 del 
vehículo de servicio Público, de placas STS603, JOSE LUIS MELENDEZ 
CAÑATE, la hipótesis No. 104 (adelantar invadiendo carril de sentido 

contrario), lo que indica que no entra en cuestionamiento la velocidad de 
los vehículos, sino la invasión de carril ejecutada por el señor JOSE LUIS 
MELENDEZ CAÑATE, toda vez que como se puede observar en el bosquejo 

topográfico no se observan huellas de frenado. 
 

El Croquis no registra el estado de seguridad de los vehículos en general, 
con respecto a ello manifiesto que la motocicleta de placas CUQ63F, 
conducida por el señor DAVID ENRIQUE ALONSO SERPA, (FALLECIDO), 

es MODELO 2020 (ver tarjeta de propiedad del vehículo), por lo tanto 
evidenciamos que para la ocurrencia del siniestro de fecha 16 de diciembre 

de 2021, era un vehículo nuevo que de acuerdo a lo estipulado en el Código 
Nacional de Tránsito, su primera revisión tendría que haber sido a los dos 
años contados a partir de la fecha de su matrícula (22 de enero de 2020), lo 

que quiere decir que en el caso que nos ocupa no se habían cumplido los 
dos años referidos tal como se aprecia en la tarjeta de propiedad del vehículo 

de placas CUQ63F aportada en las pruebas, de hecho los agentes de tránsito 
al diligenciar la casilla correspondiente a la revisión tecnicomecanica del 
IPAT, suscribieron que no aplicaba, por lo expuesto anteriormente. 

 
Adicional de ello se cuenta con un experticio técnico, realizado a la 

motocicleta de placas CUQ63F, en el cual se puede constatar que este 
vehículo motocicleta se encontraba en óptimas condiciones para la 
conducción, contaba con todos sus elementos, de este experticio se 

documenta lo siguiente: 
 
Mediante la inspección visual y manual del estado general del vehículo se 

observan un nivel de daños considerables ya que por causa del impacto 

resulto afectado el manubrio, frontal carenado frontal, farola delantera, 

tablero, espejos retrovisores delanteros, guardafangos plásticos delanteros, 

barras telescópicas delanteras, defensa delantera, depósito de combustible, 

motor lado izquierdo, daños ocultos, pintura general y mano de obra; no se 

encontraron evidencias que indiquen daños o fallas presentadas en los 

sistemas presentes en el vehículo antes del accidente, los daños ubicados y 

determinados fueron generados por el choque y las fuerzas presentes en el 

evento de tránsito. 
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El informe anterior fue realizado por el subintendente, OSCAR JAVIER 

ROCHA ARDILA 

Con respecto al vehículo de servicio PUBLICO, de placas STS603, del cual 
se extrae de acuerdo con el IPAT, que el mismo portaba revisión 
tecnicomecanica No. 153449550, se hace menester solicitarle al Despacho 

que oficie a la FISCALIA QUINTA SECCIONAL UNIDAD DE 
INVESTIGACION Y JUICIO DE SOLEDAD (ATLANTICO), el experticio 
técnico realizado el cual debió ser aportado por la parte demandada para la 

entrega provisional de este vehículo, con el fin de conocer de primera mano 
en qué condiciones se encontraba este.  

 
El croquis no registra la firma del señor Carlos Barrios presunto conductor 
del vehículo de placas STS603, con respecto de ello cabe aclarar que quien 

conducía el vehículo de servicio PUBLICO, de placas STS603, para la 
ocurrencia de los hechos no era su propietario el señor CARLOS BARRIOS, 

como lo menciona la parte demandada, sino por el contrario quien conducía 
era el señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, a quien los agentes de 
tránsito le atribuyeron la responsabilidad de los hechos en los cuales falleció 

el señor DAVID ENRIQUE ALONSO SERPA y por ende este no firmo el IPAT. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente no se encuentra acreditado 

lo atribuido por la parte demandante, en cuanto a las supuestas 
irregularidades de las cuales adolece el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT), toda vez que este el cual fue elaborado por los policías de 
tránsito reúne todas las condiciones preceptuadas en la Resolución 11268 
del año 2012.  

 
La parte demandante expone que la actividad del agente de tránsito es 

“prácticamente mecánica” en contraposición a ello debo manifestar que si 
bien es cierto el formato sobre el cual se elabora el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito (IPAT), es el mismo para todos los accidentes de 

tránsito, es incongruente aducir que la labor que realizan los funcionarios 
de tránsito y transporte es mecánica, toda vez que los accidentes de tránsito 
ocurren bajo circunstancias diferentes uno de otro, tiempo, modo, lugar y 

espacio, donde se toman las medidas correspondientes de como quedaron 
los vehículos en posición final, los puntos de impacto de los vehículos y 

daños materiales que se presentaron en estos, características de las vías, 
con base a ello se determina la hipótesis, además de ello el bosquejo 
topográfico, en el cual se ilustra la escena de lo que se encuentra producto 

de un siniestro. 
 

Es importante aclarar que de acuerdo a lo registrado en el IPAT, y lo dicho 
en la declaración juramentada rendida por el agente de tránsito NICOLAS 
PEREZ, se observa que la vía donde ocurrieron los hechos se encontraba en 

perfecto estado, sin huecos, con iluminación natural, no se encontraba 
lloviendo y con todas sus señales de tránsito. 
 

 
2. FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA DE LA SEÑORA BRENDA 

POLO CARROL. 
 
En contraposición a lo anunciado por la parte demandada, debo manifestar 

que en el expediente obra prueba documental expedida por EL JUZGADO 
TRECE DE PAZ DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, la cual demuestra la 
unión marital de hecho que existió entre mi representada la señora BRENDA 
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POLO CARROL y su compañero permanente el señor DAVID ENRIQUE 

ALONSO SERPA (FALLECIDO), por más de 14 años y que de cuya unión 
marital como resultado procrearon tres hijos menores (igualmente 

demandantes dentro del proceso referenciado), de los cuales se aportaron 
como pruebas documentales anexas a la demanda los registros civiles de 
nacimiento de cada uno de ellos, además de ello la ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 
reconoció a la señora BRENDA POLO CARROL, pensión de sobrevivencia, 
en calidad de compañera permanente del señor DAVID ENRIQUE ALONSO 

SERPA, tal como consta en el documento RECONOCIMIENTO DE PENSION 
DE SOBREVIVENCIA, expedido por esta compañía, el cual anexo a las 

pruebas de este escrito. 
 

3. FALTA AL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO. 

 
En contrario a lo expuesto por la parte demandante es preciso indicar que 

quien actuó con imprudencia y desacato de la normatividad de tránsito fue 

el conductor de servicio PUBLICO, de placas STS603, conducido por el 

señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, el siniestro se presentó por su 

culpa exclusiva, toda vez que violo los reglamentos de circulación y tránsito, 

falto al deber objetivo de cuidado especial y calificado, que exige la 

conducción de vehículos automotores por las vías públicas.  

 

Ahora bien al remitirnos al ESCRITO DE ACUSACIÓN, en el ítem No. 3 

asevera el Fiscal del caso VICTOR MANUEL QUINTERO, por el delito de 

HOMICIDIO CULPOSO, lo siguiente (…) que el señor JOSE LUIS 

MELENDEZ CAÑATE, debió haber previsto que adelantar el vehículo que 

conducía invadiendo el carril contrario, sin tener la mas mínima precaución, 

probablemente podría haber causado un accidente con consecuencia s 

graves, como efectivamente ocurrió. 

 

Igualmente tenemos que el señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, es una 

persona adulta, mentalmente capaz y en capacidad de comprender la ilicitud 

de su conducta y de auto determinarse de acuerdo con esa comprensión y por 

lo tanto a él le era exigible obrar de manera distinta a como lo hizo, o sea, que 

violo el deber objetivo del cuidado, al hacer un adelantamiento invadiendo 

carril de sentido contrario. 

 

Finaliza el escrito de acusación el señor Fiscal manifestando que a partir de 

los hechos y elementos materiales probatorios y evidencia física e información 

legalmente obtenida, se puede entonces afirmar, con probabilidad de verdad, 

que el señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, es probable autor de la 

conducta punible de HOMICIDIO CULPOSO. 

 

Es muy importante remitirnos al INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 

FPJ-11, en el cual observamos 14 fotografías, con el fin de ilustrar las 

evidencias tomadas del lugar de los hechos, en las cuales se observa los 

vehículos en posición final, elementos materiales probatorios, evidencia final 

entre otros.   

  

De la conducta de la víctima, no se tipifica ninguna contravención a las 

normas de tránsito, por lo que no se le puede endilgar responsabilidad 

alguna, toda vez que esta se predica exclusivamente a quien se le impute 
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directamente la comisión del acto dañoso, y reitero en este caso no es posible 

imputar la responsabilidad a la víctima, puesto que este venia en su carril y 

por una maniobra imprudente cometida por parte del señor JOSE LUIS 

MELENDEZ CAÑATE, tal como consta en el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito (IPAT), le causó la muerte. 

 

4. INAPLICACION DE LA PRESUNCION POR RESPONSABILIDAD EN 

DESARROLLO DE ACIVIDADES PELIGROSAS: COLISION DE 

ACTIVIDADES. 

 

La parte demandada soporta su tesis de acuerdo con el precepto de 

concurrencia de actividades peligrosas, de lo cual la sala civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil en Sentencia SC-58852016 

(54001310300420040003201), 05/06/16 (M. P. Luis Armando Tolosa) 

manifestó: 

“En el análisis de responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, 
explico que, tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de 
dos automotores, cuando concurren a la realización del daño, se ha postulado 
que estando ambos en movimiento estarían mediados bajo la órbita de la 
presunción de culpas. 

Sin perjuicio de lo anterior, nada impide que la parte demandante, acudiendo 
a las reglas generales previstas en el artículo 2341 del Código Civil, pruebe 
la culpa del demandado, aseguró el fallo. 

Tal circunstancia dista de la regla general, establecida por la jurisprudencia, 
de responsabilidad originada en actividad peligrosa, a la luz del artículo 2356 
del citado código, que establece para aquellas un régimen conceptual y 
probatorio especial o propio, en el cual la culpa se presume en cabeza del 
demandado, indicó el alto tribunal” 

Con respecto a ello contamos con medios probatorios, con los cuales 
demostraremos la conducta ilícita del señor JOSE LUIS MELENDEZ 

CAÑATE, en su condición de conductor del vehículo de placas STS603, 
involucrado en los hechos, al momento del siniestro, quien actuó de manera 
libre, consciente y voluntaria, ejerciendo lo que tendría que saber hacer y 

conocía bien (LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS), además de ello 
ejerciendo el rol como conductor idóneo debía conocer las señales y normas 

de tránsito, con su actuar imprudente produjo una consecuencia 
antijurídica por accidente de tránsito, si bien es cierto tanto el agente (JOSE 
LUIS MELENDEZ CAÑATE), como la victima (DAVID ENRIQUE ALONSO 

SERPA) ejercían actividades peligrosas el día de la comisión de los hechos, 
no se le puede atribuir a la víctima, responsabilidad de los hechos en los 

cuales el resultado final fue la muerte, puesto que el señor JOSE LUIS 
MELENDEZ CAÑATE, vuelvo y reitero realizo una maniobra imprudente y 
prohibida de acuerdo a la normatividad de tránsito, al invadir el carril 

contrario, con impericia y negligencia, en una vía intermunicipal, la cual es 
de doble sentido. 
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5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR 

AUSENCIA DE TODOS LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AL NO EXISTIR 

NEXO CAUSAL POR UNA CAUSA EXTRAÑA. 

La parte demandada hace referencia a los presupuestos que caracterizan la 

responsabilidad civil extracontractual, los cuales son: la presencia de un 

hecho imputable a un sujeto que ha producido un daño, el daño o perjuicio 

y la relación o nexo de causalidad entre aquella y este; arguye que en el caso 

que nos ocupa se presenta la denominada culpa exclusiva de la víctima. 

 

Con respecto a ello, debo manifestar que si existen y se pueden probar los 

tres presupuestos que configuran la responsabilidad civil en el caso que nos 

atañe. 

 

 HECHO IMPUTABLE A UN SUJETO QUE HA PRODUCIDO UN 

DAÑO: 

 

Con el informe policial de accidente de tránsito (IPAT), elaborado por 

los policías de tránsito RONALD CERVANTES BARRIOS, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 1129488396, Placa No. 121540 y 

NICOLAS PEREZ PACHECO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 72.429.735, Placa No. 107009 y el informe ejecutivo, queda 

plenamente demostrada la responsabilidad del hecho en cabeza del 

señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, toda vez que se evidencia 

que se fijó como código de hipótesis del accidente de tránsito la NO. 

104 (adelantar invadiendo carril de sentido contrario), al 

conductor del vehículo de servicio PUBLICO, de placas STS603, 

conducido por el demandado; es importante precisar que se cometió 

una maniobra imprudente y prohibida de acuerdo con la 

normatividad de tránsito, se faltó al deber objetivo del cuidado, con 

impericia y negligencia, en una vía intermunicipal, la cual es de doble 

sentido, cuyo resultado final fue la muerte del compañero permanente 

y padre de los tres menores de mi representada. 

 

 El DAÑO: El cual se encuentra acreditado con el INFORME PERICIAL 

DE NECROPSIA NO. 202101018001001194, remitido por el 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, de 
fecha 17 de diciembre de 2022, de igual manera con LA ACTA DE 

INSPECCIÓN TÉCNICA A CADÁVER, diligenciada por los servidores 
de policía judicial en el cargo de investigadores criminales de nombres 
LUIS GUILLERMO AVILEZ PEDROZA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 15.646.352 y JOSE LUIS HERNANDEZ ANDRADE,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.262.275, de acuerdo 

con estas pruebas obrantes en la demanda, se certificó que la relación 
causal directa entre la muerte del señor DAVID ENRIQUE ALONSO 
SERPA, fue consecuencia directa por el accidente de tránsito sufrido, 

la cual se registró en los documentos relacionados anteriormente, 
como muerte violenta – accidente de transporte. 

 
 LA RELACION DE CAUSALIDAD ENTRE LA ACTIVIDAD 

PELIGROSA Y EL DAÑO: El cual se encuentra acreditado, teniendo 

en cuenta el informe policial de accidente de tránsito (IPAT), EL 
BOSQUEJO TOPOGRÁFICO DE LOS HECHOS, Informe – FPJ – 3 
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Acta de inspección técnica a cadáver –FPJ-10, el Informe investigador 

de campo –FpJ-11 (fijación fotográfica e inspección al lugar de los 
hechos), el Informe investigador de campo -FPJ-11 (reseña fotográfica 

e individualización e identificación del imputado), el Informe Policial 
de tránsito incluye croquis, el Arraigo –FPJ-34, Actuación del primer 
responsable –FPJ-04, la Epicrisis de urgencias (prueba de 

embriaguez), el Informe pericial de necropsia No. 
2021010108001001194, el Reporte de iniciación, el Escrito de 
acusación remitido por la Fiscalía Quinta Seccional de Soledad 

Atlántico, la Declaración Jurada ante la Fiscalía General de la Nación, 
realizada por el agente de tránsito DEATA NICOLAS ALEJANDRO 

PEREZ PACHECO. 
 
Pruebas con las cuales se evidencia que ocurrió una colisión entre los  

vehículos  de placas CUQ63F, conducido por la víctima y el vehículo 
de placas STS603, conducido por el señor JOSE LUIS MELENDEZ 

CAÑATE, quien a través del despliegue de una acción, mediante el 
ejercicio de una actividad (la conducción automovilística), ocasiono 
una consecuencia antijurídica por accidente de tránsito, lo cual le 

ocasiono al señor DAVID ENRIQUE ALONSO SERPA, la muerte; no 
hay duda de la responsabilidad del señor JOSE LUIS MELENDEZ 
CAÑATE, en la producción del daño, pues según se corroboro en las 

líneas precedentes, así se extrae del Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, de acuerdo a lo que encontraron en el lugar de los hechos 

los TECNICOS EN TRANSITO CON FUNCIONES DE POLICIA 
JUDICIAL, quienes serán llamados a sustentar el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito (IPAT). 

 
Ahora bien la parte demandante pretende atribuirle a mi representado 

culpa exclusiva de la víctima, pero su tesis carece de fundamentos 
facticos y jurídicos, puesto que quien a través de una maniobra 
imprudente cometió el hecho dañoso fue el señor JOSE LUIS 

MELENDEZ CAÑATE, de manera repentina invadió el carril que 
transitaba el señor DAVID ENRIQUE ALONSO SERPA (FALLECIDO), 
desconociendo las señales y normas de tránsito, lo cual se puede 

constatar  en el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
(IPAT), EN EL CUAL LO CODIFICAN CON LA HIPÓTESIS NO. 104 

(ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO), el 
demandado desacato la normatividad de tránsito, el siniestro se 
presentó por su culpa exclusiva, toda vez que violo los reglamentos de 

circulación y tránsito, falto al deber objetivo de cuidado especial y 
calificado, que exige la conducción de vehículos automotores por las 
vías públicas, por su imprudente actuar, negligencia y desatención, 
produjo la muerte a la víctima, además de ello el señor JOSE LUIS 
MELENDEZ CAÑATE, conductor del BUS, de servicio PUBLICO, 

responde en su interrogatorio (ver interrogatorio de indiciado –FPJ-
27), lo siguiente:  
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Adicional a ello al remitirnos a la actuación del primer responsable, en el 

ítem No. 4 información obtenida de los hechos, (ver actuación del primer 

responsable –FPJ-04), manifiesta lo siguiente: 

 

Según lo manifestado por personas que presenciaron el siniestro vial el bus 

de la empresa COOTRANSORIENTE, de número interno 134 intento 

adelantar el vehículo particular y en ese momento el conductor del autobús 

no pudo ingresar a su carril y choca con la motocicleta de palcas CUQ63F 

marca honda muriendo de forma inmediata el conductor de la motocicleta. 

 

Como podemos evidenciar tanto en el interrogatorio tomado al conductor 

JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, por parte de Policía Judicial, como en la 

información rendida por el primer responsable se establece que la causa 

determinante para la producción del hecho y lo corrobora el mismo 

conductor del bus de servicio PUBLICO, fue el haber invadido el carril 

contrario por el cual se movilizaba el señor DAVID ENRIQUE ALONSO 

SERPA (FALLECIDO). 

 

Además en la declaración jurada ante la Fiscalía general de la nación, 

rendida por el agente de tránsito NICOLAS ALEJANDRO PEREZ PACHECO, 

manifiesta lo siguiente: nosotros codificamos ese accidente con el código 

104, se puede decir que la responsabilidad la tiene el conductor del bus ya 

que el reconoce que hizo un adelanto a la motocicleta sin precaución (ver 

declaración jurada ante Fiscalía, aportada en las pruebas)  

 

Por otro lado no se puede equiparar el riesgo que origina la conducción de 

un vehículo de servicio PUBLICO, de clase BUS, con el riesgo de manejar 

una motocicleta como la que conducía en nuestro caso la victima que perdió 

la vida, pues cada una de ellas sugiere potencialidades diferentes, siendo 

definitivamente menor la que suscita el uso de la motocicleta, con respecto 

a ello, en sentencia de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), expediente 1569331890032012000057 01,  La Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que “(…)“cuando un daño 

se produce por la concurrencia de sendas actividades peligrosas (la de la 

víctima y la del agente), en lugar de colegir maquinalmente la aniquilación de 

la presunción de culpa que favorece al damnificado, el juez deberá establecer 

si realmente a ella hay lugar en ese caso concreto, juicio para cuya 

elaboración deberá tomar en consideración la peligrosidad de ambas (…) más 
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exactamente, la aniquilación de la presunción de culpas por concurrencia de 

actividades peligrosas en la generación de un daño, presupone que el juez 

advierta, previamente, que en las específicas circunstancias en las que se 

produjo el accidente, existía cierta equivalencia en la potencialidad dañina de 

ambas, pues de no darse esa correspondencia, gravitará siempre en favor de 

la víctima la presunción de que el demandado fue el responsable del perjuicio 

cuya reparación demanda”. 

 

 

6. AUSENCIA DE OBLIGACION SOLIDARIA DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

La compañía aseguradora EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, 

identificada con el NIT No. 860028415, otorgo la póliza de seguros de 

automóviles No. AA028415,(ver copia de póliza aportada en las pruebas) al 

vehículo de placas STS603, cuya tomadora es LA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL ATLANTICO, correspondiente a la cobertura de 

responsabilidad civil extracontractual por LESIONES O MUERTES DE UNA 

PERSONA, aplicables al caso que nos ocupa en virtud de la cual, la 

aseguradora se obligó a indemnizar los daños Patrimoniales y 

Extrapatrimoniales que se causaran al conducir el vehículo de placas 

STS603, de acuerdo con las normas legales y contractuales. 

 

7. CARGA DE LA PRUEBA EN CABEZA DE LOS DEMANDANTES 

 

De acuerdo a ello se anexo al escrito de demanda las pruebas con las cuales 

se demuestra la responsabilidad de los hechos en los cuales el señor DAVID 

ENRIQUE ALONSO SERPA, perdió lamentablemente la vida, por la 

conducta imprudente del señor  JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, 

conductor del vehículo de servicio Público, de placas STS603, dentro de las 

cuales encontramos: 

 

El Informe policial de accidente de tránsito y croquis elaborado por los 

policías de tránsito RONALD CERVANTES BARRIOS y NICOLAS PEREZ 

PACHECO, EN EL CUAL CODIFICAN CON LA HIPÓTESIS NO. 104 

(ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO), al señor 

JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, conductor del vehículo de servicio 

Público, de placas STS603, el Informe pericial de necropsia No. 

202101018001001194 remitido por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES de fecha 17 de diciembre de 2022, acta de 

INSPECCIÓN TÉCNICA A CADÁVER, diligenciado por Policía Judicial, e 

INFORME EJECUTIVO. 

El señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, no tuvo el deber objetivo del 

cuidado, por su imprudente actuar, negligencia, desatención, conducta 

temeraria y arriesgada cuyo resultado final fue la muerte de la víctima. 

 

8. AUSENCIA DE DAÑO PERJUICIOS MATERIALES 

Los perjuicios patrimoniales, están debidamente soportados y sustentados 

legalmente con todas las pruebas anunciadas en la demanda. 
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9. AUSENCIA DE DAÑO – PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

Los perjuicios morales en el caso que nos ocupa se derivan de la pérdida 

irreparable del compañero permanente de mi representada y padre de sus 

tres hijos menores de edad, lo cual genero al interior del hogar pesadumbre, 

sufrimiento y congoja. 

Por lo tanto se solicita desvirtuar esta excepción, toda vez que están 

debidamente sustentados los perjuicios morales padecidos por mis 

representados, en cuya liquidación se estipula una cuantía aproximada, la 

cual está  sujeta a los parámetros jurisprudenciales, por lo tanto le 

corresponde a la señora Juez, tasar y ponderar estos daños a través de su 

prudente arbitrio y razonamiento.  

 

EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE SEGURO 

Corresponde a la señora Juez, pronunciarse sobre ese supuesto. 

EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA 

Corresponde a la señora Juez, pronunciarse sobre ese supuesto. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

El Juramento Estimatorio se encuentra ajustado a Derecho, corresponde a 

la señora Juez, referirse a este, decidir su magnitud y su cuantía, basado 

en la lógica jurídica y sana crítica. 

 

 

CONCLUSIÓN: Estamos convencidos señora JUEZ, que nos asiste el 
Derecho; se requiere que usted también tenga el convencimiento, teniendo 
presente que nos encontramos frente a un planteamiento real, lógico, 

coherente y demostrable, que surge cuando se desconocen factores externos 
como son las normas, los cuales, por su inobservancia, producen un 

deterioro comportamental subjetivo en las personas, capaz de producir 
consecuencias jurídicas. En este caso en particular, estamos ante una 
situación específica, que se desprende de un actuar errado, orientado a 

producir efectos (daño), por medio de una acción omisiva al ejercer 
actividades consideradas como peligrosas, como lo es la conducción de 
Automóviles. Posterior a la demostración y del convencimiento, acerca de la 

participación del señor JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, en la comisión de 
una conducta descrita como ilícita, por su acción por omisión en el 

desarrollo de ACTIVIDADES PELIGROSAS, cuando se conduce un vehículo 
automotor, que por su actuar imprudente, imperito y negligente vulnera, e 
irrespeta normas de tránsito, hasta el punto de causarle la muerte a una 

persona bajo la modalidad de CULPA.  
 

Esperamos señora Juez que basado en su experiencia, sana crítica, 

persuasión racional, tenga usted el pleno convencimiento de que estamos 
ante unas circunstancias en el que se produce un daño irreparable; se 

requiere valorar, Modo, Tiempo, Lugar, equivalencia y simetría de las 
actividades peligrosas concurrentes, sus características, complejidad, grado 
de magnitud de riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones 

concretas de especial riesgo y peligrosidad y en particular la incidencia 



OVALLE FORERO & ASOCIADOS 

 
PROTEGEMOS SUS DERECHOS 

 
 

  
BARRANQUILLA - COLOMBIA  
dianamer318@hotmail.com 

 
CEL 3006298520 – 
3016497661.  

  
 

causal de la conducta de los sujetos(demandados) precisando su grado de 

participación frente al hecho y su posterior consecuencia. 
 

No es pues el hecho de la cosa lo que genera la responsabilidad civil, 
sino el comportamiento de su guardián frente a ella… Tratado de 
Responsabilidad Civil Tomo I, JAVIER TAMAYO JARAMILLO, LEGIS, 

Página 190. Séptima Reimpresión año 2013. Se hace necesario que la 

parte demandada, luego de ser demostrada su responsabilidad, grado y 
magnitud, en la consecución del hecho dañino mediante CULPA; se podría 

pensar que, esta persona, estaría sujeto por lo que describe la Ley “Código 
Civil” a cargo de RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL contenida 

en el Artículo 2341. Así las cosas y según, los planteamientos esbozados 
por la parte demandada, los que carecen de fundamentos fácticos y 
normativos, a la vez que sus argumentos, no cuentan con fuerza probatoria 

suficiente. 
 

Solicito comedidamente señora Juez, se tengan como no probadas las 
excepciones de mérito o fondo, de la parte demandada; y se declare a los 
demandados, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE 

DEL ATLANTICO - CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO - JUAN 
SEBASTIAN BARRIOS PACHECO - JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, y 

su representante legal o quien haga sus veces al momento de notificación 
de la demanda, en su condición de Compañía Aseguradora del vehículo 

involucrado en los hechos de placas STS-603 como, RESPONSABLES 
DIRECTOS E INDIRECTOS DEL HECHO DESCRITO COMO DAÑINO, EN 
MODALIDAD DE CULPA Y, SEAN CONDENADOS DE MANERA 

INDIVIDUAL, SOLIDARIA Y/O CONJUNTA AL PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS, COSTAS, AGENCIAS DE DERECHO Y TODO LO QUE SEA 

CONCERNIENTE Y NECESARIO, ATRIBUIBLES AL DAÑO (Detrimento 
Físico, moral y Económico). Se requiere señora Juez, de manera 
respetuosa, acoger y aceptar todos y cada uno del articulado enunciado 

debidamente (del Código Civil y de Comercio) para la solución de las 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por la parte demandada; 
necesarios para la consecución y adecuado desarrollo de lo que pretendemos 

demostrar a favor de nuestros mandantes, los que servirían para afianzar y 
fortalecer todo el material probatorio que se quiere para realización de las 

metas trazadas. 
 
 

PRUEBAS 
 

Sírvase señora Juez, tener y practicar todas las pruebas documentales de 

conformidad con el artículo 227 del C.G.P, aportadas en el acápite de 
pruebas de la demanda, de igual manera se solicita, tener y practicar las 

pruebas relacionadas a continuación: 
 

1. Informe – FPJ – 3 

2. Acta de inspección técnica a cadáver –FPJ-10 
3. Informe investigador de campo –FpJ-11 (fijación fotográfica e 

inspección al lugar de los hechos) 
4. Informe investigador de campo -FPJ-11 (reseña fotográfica e 

individualización e identificación del imputado) 

5. Informe Policial de tránsito, incluye croquis. 
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6. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del imputado JOSE LUIS 

MELENDEZ CAÑATE. 
7. Arraigo –FPJ-34 

8. Actuación del primer responsable –FPJ-04 
9. Epicrisis de urgencias (prueba de embriaguez) 
10. Informe pericial de necropsia No. 2021010108001001194 

11. Reporte de iniciación 
12. Escrito de acusación remitido por la Fiscalía Quinta Seccional 

de Soledad Atlántico. 

13. Declaración Jurada ante la Fiscalía General de la Nación, 
realizada por el agente de tránsito DEATA NICOLAS ALEJANDRO 

PEREZ PACHECO. 
14. Experticio técnico realizado a la motocicleta de placas CUQ14E 
15. Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo motocicleta de 

placas CUQ63F. 
16. Reconocimiento de pensión de sobrevivencia a la señora 

BRENDA POLO CARROL, expedida por LA ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 
S.A 

 
 
TESTIMONIALES INTERROGATORIO DE PARTES  

 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 198 del CGP, solicito muy 

respetuosamente del Despacho lo siguiente: Sírvase señora Juez, citar y 
hacer comparecer a su despacho a las siguientes personas: 
 

BRENDA POLO CARROLL (demandante dentro del proceso), para que 

absuelva el interrogatorio que personalmente le formulare. 

 

JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, (conductor del vehículo de servicio 

público de placas STS603), para que absuelva el interrogatorio que 

personalmente le formulare. 

 

 

S.I RONALD CERVANTES BARRIOS, adscrito a la Seccional de Transito del 

Atlántico de la Policía Nacional, se puede ubicar en el celular 3126560404, 

y por intermedio del correo electrónico 

ronald.cervantes@correo.policia.gov.co para que absuelva el interrogatorio 

que personalmente le formulare. 

 

 

S.I NICOLAS PEREZ PACHECO, adscrito a la Seccional de Transito del 

Atlántico de la Policía Nacional, se puede ubicar en el celular 3507923023, 

y por intermedio del correo electrónico nicolas.perez@correo.policia.gov.co 

para que absuelva el interrogatorio que personalmente le formulare. 

 

 

P.T JOSE IGNACIO ARIZA GUTIERREZ, primer respondiente, adscrito a la 

PONAL - DEATA, se puede ubicar en la estación de Policía e Ponedera, y por 

intermedio del celular 322437473, para que absuelva el interrogatorio que 

personalmente le formulare. 

 

 

mailto:ronald.cervantes@correo.policia.gov.co
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S.I LUIS GUILLERMO AVILEZ PEDROZA, investigador criminal adscrito a 

la SIJIN – DEATA, se puede ubicar en el celular 3003916023, y por 

intermedio del correo electrónico luis.avilez092725@correo.policia.gov.co, 

para que absuelva el interrogatorio que personalmente le formulare. 

 

 

I.T JOSE LUIS HERNANDEZ ANDRADE, investigador criminal adscrito a la 

SIJIN – DEATA, se puede ubicar en el celular 3014145109, y por intermedio 

del correo electrónico jose.hernandez2275@correo.policia.gov.co, para que 

absuelva el interrogatorio que personalmente le formulare. 

 

OFICIOS 

 

A la Fiscalía Quinta Seccional de Soledad Atlántico, para que remitan 
copia del experticio técnico realizado al bus de servicio PUBLICO, de placas 
STS603, el cual debió ser radicado ante este Despacho para la diligencia de 

entrega provisional de vehículo. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

Los demandados: 

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, calle 74 No. 56 – 36, local 101, 

correo electrónico, 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, teléfono (605) 

3564216, Barranquilla (Atlántico). 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE DEL 

ATLANTICO, calle 13 No. 11 B – 7, Santo Tomas (Atlántico), correo 

electrónico,contabilidad@cootransoriente.com, 

cootransoriente@cootransoriente.com, teléfono, (605) 8790306. 

 

CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO, calle 21 No 36 – 89, Barranquilla 

(Atlántico), teléfono: 3005214789. 

 

JUAN SEBASTIAN BARRIOS PACHECO, calle 45 C, 318 piso 2, 

apartamento 1, Barranquilla (Atlántico), teléfono: 3104538398. 

 

JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, (conductor del vehículo de servicio 

público de placas STS603) en la calle 12 # 45 - 05, del corregimiento Hato 

Viejo, del departamento de Bolívar, municipio Calamar, número telefónico: 

3126346758, correo electrónico, josepepi81@hotmail.com. 

 

Mis representados judiciales y la suscrita apoderada: recibimos 

notificaciones en la Carrera 34 No. 87 – 09, Conjunto Mirador de la Colina, 

bloque 4 apartamento 101, barrio las Estrellas, Barranquilla (Atlántico), 

teléfono celular: 3006298520, correo electrónico: 

dianamer318@hotmail.com.  

 

Del señor Juez, 

 

mailto:luis.avilez092725@correo.policia.gov.co
mailto:jose.hernandez2275@correo.policia.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:contabilidad@cootransoriente.com
mailto:cootransoriente@cootransoriente.com
mailto:dianamer318@hotmail.com
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Atentamente, 

DIANA MERCEDES OVALLE FORERO  
C.C. No. 1.129.521.974   de Barranquilla (Atlántico) 
T.P. No. 262.792 del C.S. de la J 
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